
SE suBsEee.ETARi'A DE OEBTION
_ A - PARA LA PROTEEEION ANIBeENsAi_

SECRETARUI DE Dirección General cie Gestió-n integra-I de Materiaies
MEDIO AMBIENTE ' y Actividades RiesgosasY RECURSOS NATURALES , A _ ,

INFDRIIIIACIDN SUJETA A CLASIFICACION: La presente información
queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia -:le transparencia.

Por un uso responsable dei papei, ias copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via eiecfronica.

, _ ¡_ ,

FECHA DE EXPEDICIQN: _ _

CIUDAD DE MEXICO A, U 2 U IC 2929
_ “2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria."

N°' de BITACORA A U9¡AH_U412,1 1,20 OFICIO No. DGGIN1AR.T10I 0 0 51 38

Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes jfegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV, 153 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecológico 3: la Proteccion al Ambiente; 1, 2 fraccion I, 3 fraccion- ll, 30, 31, 32 y 33 del
R lamento en Materia de Re istro Autorizacione d I rt " E rt " C rtif d d E Ita " d Pl ` 'd N Veg g s, s e mpo acion 3.' xpo acion 3: e Ica os e xpo cion e aguicl as, utrientes egetales y Sustancias y Materiales .
Tóxicos o Peligrosos; 29 fraccion I, X, XII 3: XIV del Reglamento interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacion 1:
Codificacion de Mercancias cuya Importación yr exportacion está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comision lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Toxicas yr el Acuerdo que establece la clasificacion y codificación de mercancias cuya importacion 1.' exportación está sujeta
a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente 'y Recursos Naturales y demás disposiciones apìicabies, se expide la presente autorizacion de importacion a favor de la
empresa denominada _ '
NOMBRE O RAZON SOCIAL ` R.F.C. O C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL Í
RÄINBOW ÂGRO SCIENCES SA DE CV U 2 C Zürgü
ÄVENIDÁ ÄIVIERICÁS 'I93U PISO 5 INTERIOR 2, CÚUNTRY CLUB, SDÁÚQUQÚQRUÉ ` 'I'
CP. 4-4510, GUÄDÄLÄJÄRÄ, JÄLISCO V|GENC|A HNAL
TEL. (33) 2305 9898 I
Correo-e: reglstrosl_mx@rainbowChem.Com _ ` _ , _ 1771112921
NOMBRE COMERCIAL _ Í Í
RAINBOW A-RAZINA + ANIETRINA 50 sc IAN1AzINAI_LOsINAI CAZINAIATRIAI ACRUX I ARA x I s Rius I DRAGO COMBI ¡POLAR
COMBI I I<INOxER I STREAK PLUS ITRITOR COMBI I INIPETOR IATRAZINA + ANIETRINA) _
NOMBRE QUIMICO I' IUPAC O _ '
ATRFIZINA: 6-Cloro-N2-etil-N4-isopropi±l_,3,5-triazina-2,4-diamina AMETRINEI: N2-etiI-N4-isopropil-6-metiltìo-“l_,3,5-triazina-2,4-diamina

4 _ _ ÄTRÄZINAI 1912-24-9 AMETRINAI 834-12-8 LIQUIDO
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS A 'ESTADO Fisico R 0
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOMINAL; 22,73 + 22.73; NIININIO; 21 .59_+ 21 ss; MAXIMO; 23.00 + 23.80 _
CANTIDAD " 0 UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UNIT E" E FRACCION ARANCELARIA
1,000,000 I _ Litros 1,000,000 lxiiogramo 380093.01
OBJETO DE_I_A IMPORTACION
DISTRBUCION A _ _ ,
PAis DONDE sE ELABORA O PRODUCE PAis DE PROCEDENCIA “ ADUANA DE ENTRADA - “
CI-IN CHN, IDN, IND, KOR, PAN DAZARO CARDENAS, NIANzANII_I_O, NUEvO

_ _ LAREDO, \/ERACRUZ
E 0 EI_- DIRECTOR GENERAL '_ 0,

-¢:ï::;::? '
,__,_

I

ING. RICARDO ORTI CONDE
LA PRESENTEEEALITORIZAOION sE OTORGA BA.IOl.Aa coNoIcIoNEs oulì APAREcENiiAi.*iREiuERso
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_ Av. Eiercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, CP.11320, Alcaldia-Miguel Hidal "~ 1 -

" ' Ciudad de México, Tel. 01 (55) 54900900 ¬IA.oAn.N.gob.mx_fsemarnat - _ . _ _ _ F __ :



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente.

a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, así como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes.

v cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electronico.

V. De conformidad con los articulos 28 fraccion l y 31 fracción IX de la LGPGIR, se le informa que como importador de plaguicidas, debera

Jnroductos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos _ _

I. La presente autorizacion no exime al autorizado delcumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro I
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles O penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153 fracción VII y

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o venido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato

IV. Al termino dela vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios O compradores del producto

presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Administrativa, a traves del tramite SEMARNAT-07-024, el “Plan de Manejo de

Informativo:
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 040260050012020-4006001291

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: htt¡gs:llwwvv.ventanillaunica.gob.mxlvucemtindex.html.
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C.c.e.p. Biól. Horacio Elonfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. ,I
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzaez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosar_io.pevrot_@_prof_eja.g_gtp.mx
Biól. Felipe Olmedo Dctaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puenos, Aeropuertos v Fronteras, telipe.oimedo@prof pa.g_ob._n_1x
Biól. Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos
Ing. Sergio I. Bazán Jiménez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Guoemamental.
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